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del Tribunal Supremo, Sección Sexta, que por esta
Sala y Sección se ha dictado providencia del tenor
literal siguiente:

«Dada cuenta; por recibido el anterior escrito de
la Procuradora doña Mercedes Román Quijano,
únase al rollo de su razón, y visto su resultado,
no habiendo podido ser requerido el recurrente, con-
denado en costas, don Carlos Bulmaro Zamora
Zeballos, al resultar desconocido en el domicilio
que como suyo fijó en su día, requiérase al mismo
por medio de edictos, que se publicarán en el “Bo-
letín Oficial del Estado”, para que en el plazo de
quince días haga efectiva la cantidad de 25.000 pese-
tas correspondientes a la minuta de honorarios del
señor Abogado del Estado, a cuyo pago ha sido
condenado, habiendo sido aprobada la tasación de
costas por auto de fecha 26 de junio de 1996, debien-
do ingresar dicha cantidad en la cuenta corriente
número 6666, abierta a nombre de la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado en la oficina
915 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Goya,
de Madrid, y deberá aportar a la Sala resguardo
acreditativo del ingreso, apercibiéndole en otro caso
de su exacción por la vía de apremio. Esta resolución
no es firme y contra la misma cabe recurso de
súplica ante la propia Sala, que habrá de interpo-
nerse en el plazo de cinco días a contar desde su
notificación.»

Madrid, 30 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—23.359-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente se hace saber a don Hassan Mah-
moud Ahmed Fahmy, cuyo último domicilio cono-
cido es calle Conde de Torrejón, número 4, de Sevi-
lla, recurrente en el recurso de casación número
general 2.372/1994 (de Secretaría 487/1994), inter-
puesto ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
Sección Sexta, Secretaría del señor Fernández de
Arévalo y Delgado, que por esta Sala y Sección
se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; por devuelto el exhorto que ante-
cede procedente del servicio común de actos de
comunicación de Sevilla, únase al rollo de su razón,
y visto su resultado, no habiendo podido ser reque-
rido el recurrente condenado en costas, don Hassan
Mahmoud Ahmed Fahmy, al no encontrar a nadie
en el domicilio que como suyo fijó en su día, requié-
rase al mismo por medio de edictos, que se publi-
carán en el “Boletín Oficial del Estado”, para que
en el plazo de quince días haga efectiva la cantidad
de 50.000 pesetas, correspondientes a la minuta
de honorarios del señor Abogado del Estado, a cuyo
pago ha sido condenado, habiendo sido aprobada
la tasación de costas por Auto de fecha 11 de junio
de 1997, debiendo ingresar dicha cantidad en la
cuenta corriente número 6666 abierta a nombre
de la Dirección General del Servicio Jurídico del
Estado en la oficina 915 del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Goya, número 15, de Madrid, y
deberá aportar a la Sala resguardo acreditativo del
ingreso, apercibiéndole, en otro caso, de su exacción
por la vía de apremio.»

Y para que conste y sirva de requerimiento en
forma a don don Hassan Mahmoud Ahmed Fahmy,
se hace público en providencia de fecha de hoy.

Madrid, 3 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—23.373-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que:

Por el CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS
OFICIALES DE INGENIEROS TÉCNICOS DE
MINAS se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Real Decreto 230/1998, de
16-2, por el que se aprueba el Reglamento de Explo-
sivos; pleito al que ha correspondido el número
general 1/125/1998 y el número de Secretaría arriba
referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 6 de abril de 1998.

Madrid, 6 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—23.357-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente edicto se hace saber a don Ibra-
hima M’Baye, cuyo último domicilio conocido era
en calle Cabestreros, número 46, 3.o 10, 28012
Madrid, que por esta Sala y Sección se ha dictado
el siguiente auto:

«Hechos

Único.—Consta, por diligencia extendida por el
Secretario de Sala, que ha transcurrido el plazo seña-
lado en la providencia de fecha 16 de abril de 1997,
sin que la parte recurrente haya formulado el escrito
de interposición del recurso de casación.

Fundamentos de derecho

Único.—Habiéndose agotado el plazo establecido
para interponer el recurso de casación sin que la
parte recurrente haya presentado dentro del mismo
el escrito de interposición, debe declararse desierto
este recurso por imperativo del artículo 99.2 de
la Ley de esta Jusrisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, con lo demás procedente. En su virtud,

La Sala acuerda declarar desierto el recurso de
casación preparado por don Ibrahima M’Baye con-
tra la resolución dictada por la Audiencia Nacional,
Sección Octava de lo Contencioso-Administrativo,
en los autos número 775/1996, con devolución a
la misma de las actuaciones recibidas; no se hace
expresa imposición de costas.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma
con los apercibimientos legales, expido el presente.

Madrid, 15 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—23.364-E.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de

los mismos, que por la entidad y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

1/679/1997.—SECURITY TECNOMEC, SOCIE-
DAD LIMITADA, contra resolución del Minis-
terio del Interior.—23.133-E.

1/719/1997.—Don ALI REZA TALEVI contra
resolución del Ministerio del Interior.—23.138-E.

1/4/1998.—Doña JULETH HARRISON contra
resolución del Ministerio del Interior.—23.141-E.

1/1.201/1996.—Don CHARLES DAVIDSON con-
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha
21-5-1996, sobre denegación del derecho de asilo
y condición de refugiado.—23.144-E.

1/24/1996.—Don MODIBO DIOULOU contra
resolución del Ministerio del Interior.—23.155-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 14 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/856/1997.—Don JHON MORRISON contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—23.134-E.

1/210/1996.—Doña MATUTINA NSANG
MICHA OYE contra resolución del Ministerio
del Interior de fecha 30-11-1995, sobre denega-
ción de la solicitud del derecho de asilo y con-
dición de refugiado.—23.146-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 15 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/212/1998.—Doña ALESSANE KERE contra
resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de abril de 1998.—El Secreta-
rio.—24.283-E.$


